
 

 

 

 

 
Quito, 14  de agosto del 2025 
 
Señores:  
GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Presente.- 
 
Nombre Entidad: GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE ZUÑAC 
 Tipo de necesidad: Ínfimas Cuantías 
Código Necesidad de Contratación: NIC-1460016960001-2025-00028 
 Estado de la necesidad: En Curso 
 Objeto de compra: 
SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD 
PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025. 
 De mi consideración:  
 
Anticipamos nuestra gratitud y compromiso por considerar la alternativa que ofrece SWEADEN CIA. DE SEGUROS S.A., a 
continuación, nuestra mejor oferta para el contrato del seguro en el ramo de la referencia. 
 

 
 
VIGENCIA DE LA OFERTA 30 DIAS   
VIGENCIA: 365 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRA 
FORMA DE PAGO: CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO 

 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO CONTRATACION PUBLICA 
RAZON SOCIAL: SWEADEN CIA. DE SEGUROS S.A.  
Dirección: Sanchez de Ávila N37-35 Y Naciones Unidas 
RUC 1792107423001 
Correo   lmiranda@sweadenseguros.com 
Teléfono 02-500-8000 /099 710 3297 
  

mailto:lmiranda@sweadenseguros.com


 

 

 

 

 
SUMAS ASEGURADAS 
 

 
 

PÓLIZA DE VEHICULOS LIVIANOS 
 
OBJETO ASEGURADO: 
 
Vehículos de propiedad del LA ENTIDAD y por los que sea responsable en los que la institución manifieste 
interés asegurable, según listado proporcionado. 
 
Nota: los vehículos poseen dispositivo de rastreo satelital livianos y pesados, en caso de no contar dicho 
dispositivo NO será causal de negativa ante la presentación de algún reclamo. 
 
VALOR ASEGURADO: CONFORME SE DETALLA EN CUADRO DE COSTOS  
 
 
 
Se deja aclarado y convenido que dada la aceptación de los valores asegurados inicialmente como correctos y 
suficientes por el asegurado no se aplicara coaseguro, infra seguro, regla proporcional y/o sobre seguro. 
 
COBERTURAS: 
 
Todo riesgo de pérdida o daño físico, incluyendo: 
 
- Choque 
- Volcadura 
- Incendio y /o rayo 
- Explosión y/o auto explosión 
- Auto ignición 
- Robo total y robo parcial, hurto incluyendo accesorios especiales y aparejos 
- Rotura de vidrios y cristales 
- Motín y huelga, conmoción civil, daños maliciosos, vandalismo 
- Terrorismo y/o sabotaje 
- Paso de puentes y/o uso de gabarras 
- Paso por ríos, riachuelos, playas, esteros y/o quebradas 
- Remolque con vehículos propios y/o ajenos 
- Daños mientras sean rescatados o remolcados 
- Trafico por carreteras o caminos no entregados oficialmente al uso público, o en Construcción y 
eventualmente a campo traviesa 
  
- Derrumbes, deslaves, hundimientos del suelo, cualquier otro fenómeno de la naturaleza, incluyendo 
inundaciones, caída de postes, arboles, letreros e impactos de cualquier objeto, aluviones etc. 
- Accidentes que ocurren durante el montaje, desmontaje y traslado de las instalaciones 
- Fenómenos de la naturaleza incluyendo terremoto 
- Daños causados por robo o su tentativa o en posesión de delincuente 



 

 

 

 

- Cobertura durante estado de excepción. 
- Daños propios hasta el valor asegurado de cada vehículo y moto 
- Asalto o atraco 
- Cobertura extendida amplia 
- Daños ocasionados por impacto de proyectiles 
- Caída de aeronaves y parte de ellos 
- Cobertura para airbags100% 
 
COBERTURAS ADICIONALES 
 
Responsabilidad Civil: hasta $30.000 por vehículo. LUC para vehículos livianos (100% de los daños atribuidos al 
asegurado sin necesidad de sentencia ejecutoriada). 
 
Accidentes personales: 
 
- Muerte accidental e invalidez total y/o permanente $ 5.000 por conductor y pasajeros para los 
vehículos livianos. 
- Gastos médicos hasta $3.500 por conductor y pasajeros para los vehículos livianos 
- Sepelio hasta $600 por persona 
- Ambulancia hasta $500 por persona 
- Auto por Auto y/o suplente (siniestros que superen $1000 y 3 días en reparación: para pérdida parcial 
15 días y pérdida total 30 días. 
- Tarjeta de asistencia a cada vehículo 
 
 
POLIZA DE VEHICULOS: LIVIANOS 
 
- Pérdida Parcial: 10% del valor del siniestro, 1,00% del valor asegurado, mínimo $ 100. 
- Pérdida Total: 10% del valor asegurado. 
 - Sin deducible para vidrios y parabrisas 
 
 
COBERTURAS ESPECIALES: 
 
- Amparo Patrimonial 
Queda aclarado y convenido que por la presente cláusula que las coberturas otorgadas por la póliza sufrirán 
efecto incluso en los casos en que el conductor del vehículo asegurado infrinja o contravenga disposiciones del 
Código Orgánico Integral Penal y el Reglamento interno de la institución, para cubrir la pérdida patrimonial de 
la institución. 
 
- Avisos Letreros 
Queda aclarado que los avisos, letreros, dibujos, motivos o nomenclatura pintada que tiene los vehículos, 
quedan cubiertos bajo la presente póliza. 
- Perímetro de trabajo; pacto andino Reclamación de pérdidas parciales 
Para tramitar la cobertura del seguro en pérdidas parciales se aceptará la carta de donación o un certificado de 
la institución que acredite que el vehículo pertenece a la institución o que tiene un interés asegurable para el 
mismo, en reemplazo de la matrícula. 
 
CLAUSULAS ADICIONALES 
 
- Cláusula de aceptaciones siniestro 48 horas 
- Cláusula de errores y omisiones no intencionales y/o mal manejo o negligencia por parte de empleados 
u otros 
- Cláusula de 30 días para cancelación anticipada y no individual. 
- Cláusula de 30 días para notificación de siniestros (días hábiles) 



 

 

 

 

- Cláusula de 60 días para pago de primas 
- Cláusula de indemnización total y definitiva 15 días al 100% 
- Cláusula de restitución automática de la suma asegurada sin cobro de prima 
- Cláusula de vigencia de extensión prorrata hasta 180 días 
- Cláusula de interés asegurable diverso 
- Cláusula de adhesión 
- Cláusula de cobertura automática para bienes en reposición del bien siniestrado 
- Cláusula de reparaciones inmediatas de siniestros 
- Cláusula de documentos para siniestros 
 - Cláusula de ajustadores, liquidadores y peritos. 
- Cláusula de inspección, hasta un límite máximo de 24horas laborables 
- Cláusula de aclaración para pérdida total constructiva 
- Cláusula de aclaración a la indemnización de siniestros 
- Cláusula designación de bienes asegurados 
- Cláusula salvamento 
- No aplicación de Coaseguro/ infra seguro / sobre seguro: Es decir los valores que constan en los 
listados son aceptados por la compañía aseguradora, por lo tanto, no se aplicará coaseguro, infra seguro o 
sobre seguro. 
- Primera opción de compra 
- Par o juego 
- En caso de que un siniestro haya sido aceptado, pero no liquidado en un plazo de 15 días la compañía 
adjudicada se compromete a realizar un pago anticipado por un valor del 50% del valor aceptado. 
- Amparo automático por 90 días cuando el LA ENTIDAD, adquiera nuevos vehículos liviano y/o pesados, 
accesorios originales y especiales. 
- Notificación de siniestros, En caso de siniestro el LA ENTIDAD, notificado a la compañía aseguradora 
ya sea por sí mismo o su asesor de seguros se adjuntará los siguientes documentos: 
- Formulario de accidentes debidamente lleno. 
- En caso de accidente, parte policial (de existir) no es obligatorio. 
- En caso de robo, copia de la denuncia presentada ante autoridad competente. 
- Copia de la licencia del conductor. 
- Copia de la matrícula del vehículo o factura. 
- Copia de la proforma del costo de reparación o del costo de los accesorios dañados, de ser factible. 
- En caso de pérdida total, certificado de preexistencia de bienes emitido por el departamento 
correspondiente del LA ENTIDAD. 
- En caso de que no sea factible la presencia policial en el sitio del accidente se tramitara el reclamo 
únicamente con los restantes requisitos y la aseguradora se obliga a indemnizar sin reparo alguno. 
- Se deja aclarado que por ningún concepto se solicitará documento adicional a lo señalado 
anteriormente. 
- Para daños a terceros serán aplicados los mismos requisitos. 
- La aseguradora deberá aceptar u objetar la reclamación dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del mismo, caso contrario el asegurado iniciará la reparación del vehículo y el asegurador pagará 
directamente al taller de convenio y/o libre elección. 
 
SERVICIO DE ASISTENCIA 
 
- Gastos de rescate por evento hasta USD$1,000.00 
- Auxilio mecánico en averías como llanta baja, llaves al interior, batería y gasolina 
- Transmisión de mensajes urgentes ilimitados 
- Traslado de ambulancia en caso de accidentes 
- Atención jurídica, en el siniestro en caso de existir heridos y/o fallecidos 
- Servicio de chofer profesional en caso de ser solicitado por el asegurado, para una emergencia 
comprobada 
- Desplazamiento de los ocupantes por inmovilización 
 
CLAUSULAS ADICIONALES: 



 

 

 

 

 
- CLAUSULA DE ERRORES U OMISIONES 
 
Cualquier efecto sobre eventuales errores u omisiones que se hubieren deslizado en los documentos de 
cobertura, para su rectificación no serán imputados al asegurado. Los errores u omisiones deberán rectificarse 
de común acuerdo entre las partes tan pronto como sean conocidos. 
 
-- NOTIFICACIÓN DEL SINIESTRO 
El plazo para notificar los siniestros es hasta 30 días hábiles, luego de conocido por el Administrador de la póliza 
designado por el LA ENTIDAD. 
 
- PAGO DE PRIMA 
No obstante, a lo estipulado en la Póliza, en sus Condiciones Generales y sus anexos, queda entendido y 
convenido que esta Póliza, ampara los bienes descritos en la misma desde la fecha inicio de la vigencia y que el 
Asegurado dispone de un plazo de 60 días calendario para el pago. 
 
- CLAUSULA DE RESTITUCIÓN AUTOMÁTICA DE VALOR ASEGURADO 
Queda convenido y declarado que en caso de cualquier pérdida parcial cubierta por la póliza a la cual se 
incorpora esta cláusula y cuyo pago hiciere disminuir el monto total asegurado, la Compañía y el Asegurado 
convienen en efectuar la inmediata restitución de la suma asegurada sin costo para el asegurado. 
 
- ADHESION 
Queda convenido que, si durante la vigencia de este seguro se presentan modificaciones a las condiciones 
generales de la póliza, legalmente aprobadas, que representan un beneficio a favor del Asegurado, las 
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a las pólizas, siempre que tales cambios no 
impliquen un aumento de la prima originalmente pactada 
  
De los Endosos y Anexos a las Pólizas de Seguros Contratadas: Para las pólizas de Seguro contratados, sea cual 
fuere su fecha de vigencia, se debe tener aclarado y convenido los siguientes puntos: 
 
- Se puede incluir mediante endoso, nuevos vehículos similares a los que constan detalladas en estos 
documentos, entendiéndose como tales los vehículos adquiridos durante el mes, semestre o año por el LA 
ENTIDAD. 
- En caso de darse de baja algún vehículo en la institución que se encuentre debidamente asegurado, la 
Compañía Aseguradora mediante endoso hará la devolución de la prima correspondiente, por el tiempo no 
utilizado de la póliza. 
- Por extensión del plazo de vigencia de la póliza, la Compañía Aseguradora emitirá un endoso de hasta 
por el tiempo solicitado por el asegurado, por así convenir a los intereses de CZ2EDUCACION. Igualmente 
procederá con las inclusiones y exclusiones que se produzcan durante la vigencia. 
- El cobro o devolución de la prima por parte de la aseguradora por los conceptos expuestos 
anteriormente, será liquidada sobre la base de la tasa acordada en el momento de la adjudicación de las pólizas, 
en proporción al tiempo utilizado. 
 
- ACTUALIZACIÓN DE LAS SUMAS ASEGURADAS 
 
Queda entendido y convenido que durante la vigencia de esta póliza la, podrá solicitar se modifique las sumas 
aseguradas en estas pólizas, con el objeto de mantener actualizados los valores de los mismos y respetando la 
misma relación porcentual a primer riesgo. 
 
- CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO 
 
Cuando ocurra un siniestro motivo de indemnización por parte de la Compañía Aseguradora, se podrá notificar 
a esta, en un plazo de hasta treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de conocimiento del mismo, 
por teléfono, fax, télex, correo electrónico, por carta o WhatsApp. 
 



 

 

 

 

La inspección por parte de la Compañía Aseguradora deberá ser realizada en el lugar designado por el LA 
ENTIDAD a partir de su respectiva comunicación. El tiempo de espera para la inspección no deberá ser mayor 
a 48 horas. 
 
- AJUSTADORES; LIQUIDADORES Y PERITOS 
 
Queda aclarado y convenido, en caso de siniestro que requiera la participación de un ajustador, liquidador o 
perito independiente, y cuya pérdida inicial estimada por el asegurado supere la cifra de USD $ 10.000; este 
será designado en forma conjunta por las partes de una terna propuesta por la aseguradora la cual será 
analizada y seleccionada por el LA ENTIDAD salvo en el caso de arbitraje. 
 
- CLÁUSULA DE ACLARACIÓN PARA PÉRDIDA TOTAL 
 
Queda aclarado y convenido que en evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación alcance el 75% 
del valor asegurado, se considerará el siniestro como pérdida total, se liquidará el siniestro como pérdida total, 
indemnizándose en consecuencia al 100% del valor del bien. 
  
- CLÁUSULA DE ADHESIÓN 
 
Si durante la vigencia de la póliza de seguro se presentaren modificaciones a las condiciones generales y 
particulares de la póliza legalmente aprobada, se consideran automáticamente incorporadas a ellas, siempre 
que tal cambio no implique restricción de cobertura ni aumento de la prima pactada originalmente. 
 
- EXTENSIÓN DE VIGENCIA 
 
Terminada la vigencia de la póliza de seguros, la Compañía Aseguradora se compromete a solicitud escrita por 
el LA ENTIDAD, a ampliar obligatoriamente la vigencia de la póliza y a facturar la correspondiente prima a 
prorrata por el tiempo de extensión solicitada, aplicando para el efecto las tasas acordadas en el momento de 
la adjudicación y por el monto asegurado vigente, por el tiempo requerido de extensión de la póliza. 
 
- CLAUSULA DE OMISIONES Y/O ERRORES 
 
La LA ENTIDAD, no se perjudicará en sus intereses por las omisiones y/o errores en que incurriera por motivos 
ajenos a su voluntad o de buena fe; siempre que estos errores no impliquen cambios en el valor asegurado. 
 
- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
La LA ENTIDAD, de así convenir a sus intereses, podrá cancelar la póliza notificando por escrito con 90 días de 
anticipación. 
 
Para tal efecto, se procederá a la cancelación y se devolverá la prima correspondiente calculando a prorrata. 
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